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CONSTANCIA SECRETARIAL: Vijes, Valle, abril 24 de 2023. Paso a 

Despacho de la señora Juez informando que el Banco de Bogotá emitió 

respuesta solicitando aclaración del oficio para poner a disposición las 

sumas de dinero retenidas, en igual manera la apoderada demandante y el 

ejecutado solicitan dicha corrección. Sírvase proveer.  

 

 
ISABELA SUAREZ MENESES 

Secretaria 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 VIJES - VALLE DEL CAUCA 

 

Abril veinticinco (25) de dos mil vientres de (2023) 

 
AUTO CIVIL No.090 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: NELSON COLLAZOS JIMENEZ 

RADICACIÓN No. 2016-00109-00 
 

Se encuentra que ante la orden impartida por este Juzgado el pasado 03 

de marzo de 2023, a través de Auto Civil No.043 donde se dispone 

requerir al BANCO DE BOGOTA, se procedió a enviar oficio con el fin de 

poner a disposición del Despacho, las sumas de dinero retenidas en la 

cuenta corriente del demandado, sin embargo el día 22 de marzo del año 

en curso la entidad bancaria informa que se congelaron las cuentas 

registradas a nombre del señor NELSON COLLAZOS JIMENEZ y que en 

ellas reposa la suma de TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($13.500.000.oo), en consecuencia para que los dineros sean 

dejados a disposición del Banco Agrario de Colombia solicitan 

suministrar mediante oficio la identificación de la entidad demandante, 

además se avizora que tanto la apoderada de la parte demandante como 

el ejecutado solicitan dar trámite a dicha solicitud, por lo que se ordenara 

corregir el oficio donde se comunica el requerimiento a la entidad con el 

fin de que se generen los correspondientes depósitos judiciales que se 

requieren en el proceso. 

 

Por lo pretéritamente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vijes 

Valle del Cauca; 
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RESUELVE: 

 
UNICO: CORREGIR el oficio No.0024 del 17 de marzo de 2023 dirigido a 

el BANCO DE BOGOTA requiriendo poner a disposición de manera 

inmediata las sumas de dinero retenidas en la cuenta corriente No. 

391063096 del Banco de Bogotá Sucursal Chipichape Cali propiedad del 

señor NELSON COLLAZOS JIMENEZ, identificado con la C.C. 

No.C.C.16.785.604, en la cuenta No. 768692042001 que posee en el 

Banco Agrario de Colombia a disposición de este Juzgado y en favor del 

demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. identificada con NIT 

890.300.279-4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DALIA MARÍA RUIZ CORTES 
 

Juez 
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